
RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2008, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria para la selección de centros públicos de Educación
Infantil, de Educación Infantil y Primaria, de Educación de Adultos y
específicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que deseen participar en la extensión del Proyecto Atenea y
de la enseñanza de los idiomas a través de las Tecnologías de la
Información y Comunicación. (2008062449)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 23 de mayo de 2008 (DOE
núm. 107, de 4 de junio), a propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, y en uso
de las atribuciones que legalmente tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Estimar las solicitudes de los centros relacionados en el Anexo I de la presente Resolución.

Desestimar las solicitudes relacionadas en el Anexo II, por las causas que se expresan en
el mismo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación o notificación de la misma, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Mérida, a 1 de agosto de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

Jueves, 21 de agosto de 2008
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